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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NE 3¿r .2OI 7.MDCC

cERRo coLoRADo. ? 3 FgB 20'17

VISTOS Y CONSIDEF¿ANDO:

Que, conforme lo señalado en el artículo II del Tírulo Preliminar de ia Ley No 27972 Otgánica de

Municipalidades, los Gobiemo Locales gozat de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de

su competencia. La autonomía gue la Constitución establece para las Municipalidades radica en la facultad de

ejetcer actos de gobiemo, administrativos y de administuación, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el señot Alcalde se auseotara de la ciudad de Arequipa para atender asuntos oficiales y gestiones

ante diferentes entidades púbücas, ausentándose del Despacho de Alcaldía del 24 de febrero al 01 de n flo del
20t7,por lo que resulta necesario errc rg r el Despacho de Alcaldía a la Teniente,Alcaldesa Sra. Eufemia Gina

García de Rodríguez, por los üas mencionados; 
;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 20) del attículo 2Oo dela Ley No 27972 Otgáiica
de Municipalidades, son atribuciones del Alcalde delegar sus atdbuciones políticas en un tegidor hábil y1 las

administrativas en el Gerente Municipa! l

Que, por estos fundamentos, y de confotmidad con la Ley No 27972 Orgánca de Municipalidades;

W
SE RESUELVE:
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t:, ;
en el Gerente'Municipal

.A,RTÍCULO PRIMERO.'AUTORIZAR el viaje a la ciudad de Lima del señor Aicalde nteNUnI,
ENRIQUE YERA PAREDES del 24 de febreto al 01 de maüo del 2017, pata atender asuntos oficiales de la

Municipalidad Distrital de Ceco Colorado. i ::

ARTÍCULO SEGUNDO.. DELEGA,R las atribuciones.políticas en la Sra. Regidora ÉUFBüH
GINA GARCIA DE RODRIGUEZ mientras dure Ia ausencia del Titular, conforme lo establece el numetal 20)

de la Ley 27972 Oryánca de Municipalidades.

ARTÍCULO TERCERO.- DELEGAR las atribuciones administrativas
'n'",j)r. encargado ¿" U fr¿""iiipü¡al Oistritat de Ceno Coloradcj el SR. OSCAR WYLLAMS CACBnÉS
-o,,,^uÉRoDRÍGUEZ'colfotmeloestableceelnumeral20)delaI-,ev27972otEárttcadeMunicipalidades'r EZ, cotfotme lo establece el numeral 20) de la I*y 27972 Otgátttca de Municipalidades.

, ARTÍCULO CUARTO.- ENCI\RGAR a Secretaría General y Unidades Orgánicas el cumpümiento

-,-.--- de la ptesente Resolución de Alcaldía.
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